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Por cumplir la presente demanda con los presupuestos previstos en los artículos 82

a 89 y 406 del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Civil Del Circuito

De Itagüí,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVISIÓN POR VENTA instaurada a

través de apoderado judicial por BERTHA ELBA, GILDARDO LEÓN, LUÍS

ORLANDO, MARIANA DEL SOCORRO, MARTHA ELENA y SANTIAGO DE

JESÚS DÁVILA ZULETA, en contra de JOHN BYRON DÁVILA ESTRADA,

ÁLVARO ENRIQUE, DIEGO DE JESÚS, GLORIA LUZ, JOSÉ GABRIEL, OLGA

LUCÍA y DARÍO ALEJANDRO DÁVILA ZULETA.

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, impártase a la demanda antes anotada,

el trámite del contemplado en el artículo 406 y siguientes del Código General del

Proceso.

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada, de

conformidad con el artículo 293 del C.G.P.

CUARTO: De conformidad con el artículo 409 del C.G.P., la parte demandada

dispone de un término no mayor a diez (10) días contados a partir de su notificación

para contestar la acción incoada en su contra, para lo cual se le hará entrega de las

copias de la demanda y sus anexos conforme lo indica la codificación referida, en

concordancia con el Decreto Legislativo 820 de 2020.

QUINTO: Conforme a lo previsto en el artículo 409 del Código General del Proceso,

se ordena la inscripción de la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria Nos
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001-588413, 001-588414 y 001-588415 de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Medellín, Zona Sur.  Líbrese el respectivo oficio, al cual podrá tener

acceso la parte demandante mediante el correo electrónico del Juzgado:

(j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co).

SEXTO: Reconocer personería a la abogada ELIANA ACOSTA SUÁREZ, portadora

de la T.P. 115.915 del C.S. de la J., para representar los intereses de la parte

demandante, en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE MAYO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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